
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO NRO. 30 1 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los veinte días del mes de julio 2 

de 2021, siendo las once horas (11h00), en la Sala de Sesiones del Gobierno 3 

Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se reúne el I. Concejo 4 

Cantonal presidido por el Alcalde del cantón Lcdo. Claudio Loja; se cuenta con la 5 

presencia de los Señores Concejales: Sr. Patricio Quizhpi, Sra. Gabriela Gavilanes, 6 

Ing. Aurelia Sarmiento, Ing. Elizabeth Romero y Arq. Julio Quiridumbay; Técnicos 7 

Eco. Sara Peñaloza Directora Financiera; Como Secretaria actúa la Abg. Karen 8 

Medina Abad Secretaria del I. Concejo Cantonal. Interviene el Señor Alcalde, y 9 

dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del día siendo el siguiente: 10 

PRIMER PUNTO. – CONSTATACIÓN DEL QUORUM. SEGUNDO PUNTO. –11 

CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE 12 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRA LA FUNDACIÓN 13 

MUNICIPAL DE LA MUJER Y EL NIÑO DE CUENCA Y EL GAD MUNICIPAL DE 14 

SAN FERNANDO” TERCER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA 15 

LA FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 16 

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE DESARROLLO 17 

ECONÓMICO EDEC EP Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALZIADO 18 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO “PARA DETERMINAR 19 

MECANISMOS Y ACCIONES DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN 20 

BENEFICIO DEL CANTÓN SAN FERNANDO A TRAVÉS DEL INTERCAMBIO DE 21 

EXPERIENCIAS Y CONOCIMIENTOS QUE PERMITAN LA PARTICIPACIÓN DE 22 

LAS PERSONAS EN LOS DIFERENTES PROCESOS QUE VIENE EJECUTANDO 23 

EDEC MEDIANTE VINCULACIÓN CON ALIADOS ESTRATÉGICOS DE LA 24 

EMPRESA”. CUARTO PUNTO. –  CIERRE DE SESIÓN. PRIMER PUNTO. - 25 

CONSTATACION DEL QUORUM. Se constata la existencia del Quorum necesario 26 

para llevar a cabo la sesión. SEGUNDO PUNTO. - CONOCIMIENTO Y 27 

AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE COOPERACIÓN 28 

INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRA LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA 29 

MUJER Y EL NIÑO DE CUENCA Y EL GAD MUNICIPAL DE SAN FERNANDO” 30 

Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta:  se ha hecho llegar la documentación 31 

para su autorización del convenio el mismo que busca ayudar a la ciudadanía de 32 

nuestro cantón. Pide la palabra la Eco. Sara Peñaloza quien manifiesta: Con este 33 

convenio se busca ayudar a la población de San Fernando, se va hacer un 34 

levantamiento de información en conjunto con el área de gestión social, se 35 

realizara una evaluación de las personas que necesiten atención de especialista 36 

para luego derivar esta atención en la fundación municipal de la mujer y el niño 37 

de Cuenca, además se dará un cupo más o menos de treinta personas para 38 

realizar exámenes, este cupo dependerá de la ayuda de parte de algunas 39 

fundaciones que apoyan a esta gestión.  Pide la palabra la concejal Ing. Elizabeth 40 

Romero quien manifiesta: ¿este convenio serán solo para grupos de atención 41 

prioritaria o para cualquier persona que necesite del servicio? ¿No existe 42 

asignación de recursos de parte del GAD Municipal de San Fernando? Pide la 43 

palabra la Eco. Sara Peñaloza quien manifiesta: está dirigido para todas las 44 

personas del cantón, pero, se dará prioridad a los grupos de atención prioritaria, 45 



por ejemplo, en caso de que no existan muchos cupos disponibles se preferirá a 46 

aquellas personas que pertenezcan a estos grupos. En cuanto a los recursos en 47 

este caso es un convenio general, por esta razón no hay asignación de recursos 48 

pero, una vez levantada la información se podrían presentar proyectos específicos 49 

en los cuales se necesite la erogación de recursos, pero igualmente se necesitara 50 

la autorización de parte del concejo. Pide la palabra el concejal Arq. Julio 51 

Quiridumbay quien manifiesta: me parece muy bueno el objeto de este convenio 52 

el cual beneficia a la ciudadanía del cantón. Pide la palabra la concejal Ing. 53 

Aurelia Sarmiento quien manifiesta: me parece que esta fundación en la ciudad 54 

de Cuenca presta estos servicios a bajos costos, me parece que es un buen 55 

convenio ya que beneficia a la ciudadanía del cantón. El I. Concejo Cantonal, en 56 

uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: 57 

Autorizar La Firma Del “Convenio De Cooperación Interinstitucional Que Celebra La 58 

Fundación Municipal De La Mujer Y El Niño De Cuenca Y El GAD Municipal De San 59 

Fernando”  TERCER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA 60 

FIRMA DEL “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 61 

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE DESARROLLO 62 

ECONÓMICO EDEC EP Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALZIADO 63 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO “PARA DETERMINAR 64 

MECANISMOS Y ACCIONES DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN 65 

BENEFICIO DEL CANTÓN SAN FERNANDO A TRAVÉS DEL INTERCAMBIO DE 66 

EXPERIENCIAS Y CONOCIMIENTOS QUE PERMITAN LA PARTICIPACIÓN DE 67 

LAS PERSONAS EN LOS DIFERENTES PROCESOS QUE VIENE EJECUTANDO 68 

EDEC MEDIANTE VINCULACIÓN CON ALIADOS ESTRATÉGICOS DE LA 69 

EMPRESA”. Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta:  se ha mantenido varias 70 

reuniones con representantes de la empresa EDEC EP, quienes están dispuestos 71 

a brindar ciertas capacitaciones para el municipio y también para la ciudadanía 72 

del cantón, como en temas de proyectos productivos, ganaderos, turismo, etc, 73 

donde se brindara ayuda técnica para en estos temas los cuales son de beneficio 74 

para el GAD y también para toda la ciudadanía, luego de la firma de este convenio 75 

se tendrá que aprobar algunos proyectos específicos, para el desarrollo de estas 76 

capacitaciones que se puedan brindar. Pide la palabra el concejal Arq. Julio 77 

Quiridumbay quien manifiesta: entiendo que este es igualmente un convenio 78 

macro en el que la empresa EDEC va a presentar la cartera de servicios, y 79 

posteriormente se presentara los convenios específicos para las capacitaciones, 80 

con esto se puede ayudar a la gente que quiere emprender negocios y se va a 81 

poder capacitar a la ciudadanía para que obtengan un certificado que les respalde 82 

en sus emprendimientos. Pide la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes 83 

quien manifiesta: Como sugerencia para brindar facilidades a nuestros 84 

ciudadanas que estas capacitaciones se las realice en nuestro cantón.  El I. 85 

Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 86 

unanimidad. RESUELVE: Autorizar La Firma Del “Convenio De Cooperación 87 

Interinstitucional Celebrado Entre La Empresa Pública Municipal De Desarrollo 88 

Económico EDEC EP Y Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón 89 

San Fernando “Para Determinar Mecanismos Y Acciones De Cooperación 90 

Interinstitucional En Beneficio Del Cantón San Fernando A Través Del Intercambio 91 



De Experiencias Y Conocimientos Que Permitan La Participación De Las Personas 92 

En Los Diferentes Procesos Que Viene Ejecutando EDEC Mediante Vinculación Con 93 

Aliados Estratégicos De La Empresa”. CUARTO PUNTO. - CIERRE DE SESIÓN. 94 

Agotados todos los puntos del Orden del Día, el Sr. Alcalde da por concluida la 95 

sesión, siendo las once horas treinta minutos (11h30). Para constancia firman:  96 
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 100 

 101 

    Lcdo. Claudio Loja L.        Abg. Karen Medina A. 102 

ALCALDE                            SECRETARIA 103 

CANTÓN SAN FERNANDO       I. CONCEJO CANTONAL. 104 

SAN FERNANDO 105 
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